
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO
UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE

Centro Universitario, 28 de noviembre de 2024 
OÍ/649/UIPE-UAQ/2024

Asunto: Cumplimiento
RECURSO DE REVISIÓN RDPD/0004/2024/AVV 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EJERCICIO DE DERECHOS ARCO 

EN MODADIDAD DE ACCESO
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 47 fracción I, IV y 148 fracción II de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, la Unidad de Información Pública y Enlace de la Universidad 
Autónoma de Querétaro envía la documentación al Recurso de Revisión 
RDPD/0004/2024/AVV referente a la solicitud con No. de Folio 
220459424000062; y lo notificado el día 25 de noviembre de 2024 por lo que 
se informa lo siguiente:

se1. El día 20 de noviembre de 2024 el
presentó en las oficinas de la Unidad a recoger su expediente 
certificado correspondientes a los oficios OÍ/270/UIPE-UAQ/2024 y
OÍ/313/UIPE-UAQ/2024.

2. El oficio OÍ/270/UIPE-UAQ/2024, es lo corrección y cumplimiento del recurso 
de revisión RDPD/0004/2024/AVV mismo que hoce referencia al oficio 
Of/538/UIPE-UAQ/2024 enviado o la Comisión de Transparencia, es 
importante señalar que el oficio OÍ/270/UIPE-UAQ/2024 no lo había recogido 
el recurrente desde el 26 de septiembre de 2024 que se la había notificado 
en numerosas ocasiones que se encontraba disponible en la Unidad de 
Información Pública y Enlace.

Del oficio OÍ/538/UIPE-UAQ/2024 se hace el desglose de la primera 
certificación entregada cumpliendo las inconformidades, así como el 
cumplimiento del recurso de revisión.

Las áreas de la Secretaría de la Contraloría y Oficina del Abogado General 
se percataron del error de dedo cometido en los oficios para dar respuesta 
a la solicitud con No. de Folio 220459424000062, en este sentido se entrega 
el oficio Of/313/UIPE-UAQ/2024, donde dichas áreas vuelven a entregar el
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expediente certificado con las correcciones realizadas, esta información se
entregó a la Comisión de Transparencia en el oficio Of/602/UIPE-UAQ/2024,
para dar total cumplimiento al recurso de revisión.

1. Es importante mencionar que la Unidad de Información Pública y Enlace ha 
realizado las gestiones correspondientes de manera interna en cada una de 
las áreas que se mencionan de manera directa e indirectamente en la solicitud 
que corresponde al No. de Folio 220459424000062.

2. En este mismo sentido el expediente solicitado es entregado como obra en los 
archivos de cada área administrativa incluida la información para el 
cumplimiento de dicho recurso de revisión.

La Unidad de Información Pública y Enlace ha respetado y respeta el 
derecho de acceso a los datos personales del recurrente ejerciendo sus 
derechos ARCO en la modalidad de ACCESO, así como el cumplimiento del 
Recuso de Revisión.

Sin otro particular y agradeciendo las atenciones brindadas, 

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
“Educo en la verdad y en el honor”

hniace UAQ

M. S. I. Sandra Arteagq Ríos 
Responsable de la Unj 
de Información Públida

1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 97, 99,104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

Toda vez que indica un riesgo para la persona.
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